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OFICIO Nº 0032-2019-2020/SV-CR 

Señor congresista 
PEDRO OLAECHEA ÁLVAREZ-CALDERÓN 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 
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De mi mayor consideración: 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarlo cordialmente y a la vez correr 
traslado a su despacho el documento adjunto, suscrito por Melva Cárdenas Castro y Alberto 
Terrones Gutiérrez, Secretaria General y Subsecretario General, respectivamente, 
representantes del Sindicato Nacional de Directores y Sub Directores de Instituciones 
Educativas Pública de Educación Básica del Perú - SINDEP, mediante el cual solicitan se 
considere en la agenda del Pleno del Congreso ele laRepública, ~I Proyecto de Ley Nº 
2311-2017-CR, "Ley que fortalece las competencias y desempeños de los directores y sub 
directores cesados por la aplicación del Decreto Supremo Nº 003-2014~E.Ó, y establece la 
evaluación por desempeño en el cargo". 

Agradeciendo la atención a la presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

Ref.: R.U. 410161. 

vvww .congreso.gob.pe 
Plaza Bolívar. Av. Abancav s/n - Lima. Perú 

Central Telefónica: 311-7777 
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"SINDICATO NACIONAL DE DIRECTORES Y SUB DIRECTORES DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL PERÚ" 

- SINDEP- 
--------------------------------------------------·---- 

"Af:jODE 
"DECENIO DE LA 1 

OFICIO N2 0093-2019/SINDEP·SG. RE 
SR. CONGRESISTA 
SALEH CARLOS SALVADOR HERESI CHICOMA 
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IMPUNIDAD" 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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\1ESA DE PARTES 

2do. Vicepresidente del Congreso de la República del Perú. 

Presente.- 

O 4 SEP 2019 
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De nuestra consideración. 

Los Directores y Sub Directores de Educación Básica del Perú a través del Sindicato Nacional de 
Directores y Sub Directores de Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica del Perú "SINDEP", nos 
dirigimos a usted para saludarle y al mismo tiempo desearle éxitos en su gestión que le ha tocado desempeñar 
como 2do. Vicepresidente del Congreso de la República del Perú. 

Acudimos a su representada para SOLICITAR: Que por medio de sus buenos oficios nos ayude a solicitar al 
Presidente del congreso PRIORIZAR EN LA AGENDA DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL CONGRESO, el Proyecto 
Multlpartidarlo, Ley NS! 2311-2017-CR. ''LEY QUE FORTALECE LAS COMPETENCIAS Y DESEMPEl'lOS DE LOS DIRECTORES 
YSUB DIRECTORES CESADOS POR LA APLICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N9 003-2014-ED. Y ESTABLECE LA EVALUACIÓN 
POR DESEMPEl'lO EN EL CARGO. 

Este Proyecto es Multipartidario Ley N2 2311-2017-CR; determina restituir derechos laborales, a directivos que 
fueron sacados arbitrariamente de sus cargos, por el Gobierno de Ollanta Humala; en tal sentido, hacemos de su 
conocimiento que fue aprobado el dictamen correspondiente por unanimidad ya que se realizó en una mesa de 
trabajo con la participación de las diferentes bancadas de la Comisión de Educación y Deporte del Congreso. Cabe 
mencionar que dicho Proyecto de Ley no afecta de ninguna manera a los Directores y Sub Directores Designados 
actualmente que vienen ejerciendo su cargos en las distintas 11.EE.PP. ni genera presupuesto adicional, toda vez 
que dichas plazas son actualmente presupuestadas y vacantes. 

Los Directores y Sub Directores de Educación Básica del Perú-SINDEP; confiamos en su apoyo de lo solicitado. 

DOMICILIO REAL Y PROCESAL: JR. AZANGARO N2 649 SEGUNDO PISO OFICINA N2 61 
CELULAR: 945S59202·993827013-9739878860 
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CORREO ELECTRÓNICO: 

sindepjusticia@gmail.com 


